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ARTíCULO SEGUNDO.- DSIPONERa la Gerencia Municipal, Gerencia de AcondicionamientoTerritorial y
Desarrollo Urbano y la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, Gerencia de Presupuesto
Racionalización y Planiñcación, y Gerencia de Administración y Finanzas adoptar las medidas
correspondientesparael cumpliniento del presenteacuerdo.

SE ACUERDA:
ARTIcULO PRIMERO,- APROBAR la asignación presupuestal hasta por la suma de S/ 418,738.96
(cuatrocientosdieciochomil setecier.tostreinta y ocho con noventa y seis céntimos de sol); para el proyecto
"REPARACiÓN DE INFRAE.:iTRUCruRA DEPORTIVAEN EL COLISEO CERRADODE PUEBLO LIBRE,
DISTRITODEABANCAY, PROVINGIADEABANCAY, DEPARTAMENTOD!: APURiMAC".

Que, habiéndosepuesto en conocimiento y consideraciónde sesión de concejo municipal, el mismo que
después del debate correspondientese aprueba por mayoría, y conformea los alcancesestablecidos en el
articulo20° numeral3) y articulos 39° y 41° de la LeyN° 27972, LeyOrgánicade Municipalidades;

Que, mediante Resolución W U99- 2019-GM-MPAde fecha 06 de junio ae 2019, la Gerencia Municipal
aprueba la inversióncomo IOARQdel proyectoantes referido,el mismoque es elevado a sesión de concejo
para la aprobaciónpresupuestalpor la suma de S/418,738.96 (cuatrocientosdieciochomil setecientostreinta
y ocho con noventa y seis céntimosde sol);e

:::; Que, de acuerdoal artículo410 de la LeyW 27972, LeyOrgánicade Municipalidades,el cual señala que, "los
¡{'J>"'.D "?~. acuerdos sOI1decisiones, que toma el concejo, referidas a asuntos especificos de interés público, vecinal orf (¡VA '·r. institucional,que expresanla voluntaddel órganode gobiernopara practicar un determinadoacto o sujetarse
I'!.. \!¡.. ';J 1\; a unaconductao norma insffucicnal y que son de estrictocumplimiento';W:., Al': _DI
\\

~ _r:,!.:~~? Que, mediante informeW 801-2019-GATDU-MPAla Gerenciade AcondicionamientoTerritorial y Desarrollo
Urbano, solicita aprobación resolutiva de Inversión como IOARR con Código W 2450113 el proyecto
"Reparación de Infraestructura Deportiva en el Coliseo Cerrado de pueblo Libre, distrito de Abancay,
provinciade Abancay,departamentode Apurlrnac",así como asignaciónPresupuestal y creaciónde Meta

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la ConstituciónPolítica del Perú en su articulo 1940 en concordanciacon el articulo 11del
Titulo Preliminarde la Ley W 27972, Ley Orgánicade Municipalidades,estableceque los Gobiernos Locales
gozan de autonomia política,económicay administrativa,en los asuntos de su competencia,esta autonomía
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamientojuridico;

EL ALCALDE PROVINCIALDEABM!CAY
PORCUANTO: EL CONCEJOPROVINCIALDEABANCAY.
VISTO:
La Sesiónextraordinariadel ConcejoMunicipaldesarrolladael día 07 de junio del año 2019, a convocatoria
del SeñorAlcaldeGuidoChahuayllaMaldonado,se trató como puntode agenda:Aprobación de Asignación
Presupuestal para proyecto "Reparación de Infraestructura Deportiva en el Coliseo Cerrado de Pueblo
Libre, distrito de Abancay, provincia de Abancay, departamento de Apurímac"

Abancay, 07 de junio de 2019
MUtllCIPALIOAO PROVINCIAL

DEABANCAY

ACUERDO MUNICIPAL N° 041-2019-CM·MPA.
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REGISTRESE,COMUNIQUESEy CUMPLASE

ARTICULO TERCERO.- HACER DE CONOCIMIENTO,del presente Acuerdo Municipal, a los Sistemas
Administrativosde la MunicipalidadProvincialde Abancay, para su cumplimientoy fines pertinentes.

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DEA8ANCAY


